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Municipal¡dad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna [eI Si[Iar"

RESOTUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N" 238-2026.GM.I\¡DCC

Cedo Cotd¡do. 21 de &rit de 2026

Requerimienlo de Servicio N" 01395'2026-GDUC-li/Dcc suscrilo por la Gerente de oesa||ollo Urbano y Catastro sollcila ta contratación de seryicio de
de localdeslnado alfuncionamienlo de las ofcinas administrativas y operalivas de la GeE¡cia de Deiarollo Uóanoy Cataslro, ellnfonne Tecnico N"
l6-sGG/SG0P-GDUc]\.{Dcc emilido por la Especiaiista Técnico de Superuisrón de Obras Privadas, el Inlome N" ó148-2026-GoUc-MDcc omitido

Uóanoy Calasto, ell\.lemorándum N 231-2026-GM-[,|DCC ehborado por etGerentete uasanor|o urDanoy uaEslro, elMemorandum N 231-20:6-G¡,-[¡DCC ehborado por elGerenle Municipal, elActa de admisjón, califcac¡ón
de buena prc del Procedimiento de Selección No Competitivo N' 002-2026,[,4DCC, ei InfoÍne N" 1029-20i6i[,t0CC-GAF,SGLA s;scrito por e]

Ge¡eñte de Logistica yAbastecimi€ntos, ellnforme LegalN" 021-2026-GAJ-SGALA-MDCC atendido poretsub Gerente deAsuntos Legates Adminisüwo,

CONSIDERANDOi

oue, e articulo 194 d€ la constrtución Politic¿ del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dist taieg son óqanos de goDremo
localque gozan de autonomia polítjc¿, €conómic€ y administrativa e¡ bs;sonlos de su competencia;

oue' eladiculo lldelTitulo Prcliminarde la Ley Or!ánica de Municipalidades anota que la autonomia que la constilución politica delperu eshDtecepara las municipalidades radica en la facultad de ejerc€r actos de gobiemo, administrativos y de administració¡, ¿on sujeción al ordenamiento;urid to;

Que, el TÍbunal colstitucional en la senlencia recaida en los expedientes 00001-2021-cc¡Tc y 00004-2021-cc¡Tc (acumulados), tundamentos 36y 37, sosüene que deleiercicio de la autonomia se desprende que los go6iemos locales pueden desanollar a lravés de las nonnas munici;abs atnbuciorcsnecesanas pan garunl,zar sL aulooobtemo en los as,nros due co¡siitr.iñnatña¡ra 1"" ""-""i 
-_

^^ t,,^¿¿^ ^^- -..,^-_..,- , -, ,-, , . os.aslntos_que co¡stitucionalmente les competen, precisando, sin embargo, que la autonomia no debe

lllly9jlll^p^rl.^19.9!T-r:lg"l!,99q:crrrTidadcon ta constirució¡ y tas teyes, dádo que b áubn*i. qi. p,jr.".lorg;bi.rortátüulnqrrse conaula¡qura, pues esta debe ser e¡erc¡da-de-confomidad con ta Constitución y las leyes, dado que la autonomía qúe poseen losgobiemos loc€lessignitica qle el desanollo normativo ejercldo por eslos se reatrce en un ordenamienlo Jurdrco aislado, smo que su regulació¡ se enmarca en un sptemanac¡onal añtónico;

- Que, a lravés del Requerimiento de Servicio N' 01395-2026-cDUC-lVDcc, de fecha 10 de mazo det 2026, ta cercnte de Desa¡ro o Uóaro y
Catasfo Arq Kat¡eí¡e Dleñas Vásquez, anexa los tém nos de rel€rencia corospondientes a la contratación de servicio de alquiler de locai des¡naoo al
luncionamiento de las ofici¡as adninbtralivas yoperctivas de la Gerencia de oesarollo Uóano y Catastro;

de alquiler de locai deslinado al

úm,,,""','ff1;7-'--Y^

Que' elliteralh del¡umercl55 1delarticrjlo 55 de la Ley Generalde cont¡atac¡ones Púbhc¿s estabtece que tas enlidades contralantes seencuenfanfaculladas paE contralaf dlrectamente la adquisición de inmuóbbs de propiedad privada o eianendamiento de inmuebles de propie¿a¿ prruaoa, on nposibilidad de incluir er pñmer acondicionamíento rearizado por er anenda¿or parc aseguraret uio oet inmuebre;

Que' el numeral 55 2 del anicllo 55 de la Ley Ge¡eral de contrataciones Públicas subnya que las conlrataciones directas son aprcbaoas por raautoridad de la gesllón administraliva o el litular de la entidad, según disponga el reglamento. En el c¿so de que sea aprobada por la autoridad de ta geslión
adm¡nrslmtiva, dicha facultad seÉ indetegable;

---.-,- 9l:l t]]i!t"ld 
9el,articub 19 del Reglamento de la Ley General de contrataciones Púbticas erige que ¡a autoddad de ta gestión administrctiva

aprueoa' autonza y supervisa los procesos de conhatación de bienes, seryicios y obras, entre olms establec¡das en la Ley y etRegtamenü, sienoóiesponsaote
de aprobar la conlratación medianle procedimientos de selección no competitvós en tos supuestos previstos en los literáds a), ¿i e), 1,6j,i1, ll, ;i, ll},l¡1, ¿.1nlmeral 55.1 delallculo 55 de la Ley;

Que' ela¡liculo 100 delReglamento de Ja l-ey Generalde contrataciones Públic¿s dispone que la Enlidad contratante puede contratar direc6menp
con un pfoveedor soto cuando se conligure alguno de los supueslos del numeral55.1 delartículo 55 de la Leyi

.. .oue' el articulo 101 del Reglamenlo de la Ley General de conkataciones Públic¿s, respecrc a actuacones preparatonas y fas€ de seleccroñ en rosprocedimientos de solección no compeltrvos, precisa q uet 1) Elprcceso de contat¿ljión s6 io¡c/a co;n B etabondón detrcquüinionto de carbnidad con otaft¡cuh4'6dg|aLey's¡erñoaplicab/o's/asd¡spos/'dbnosge'e¡aEsdelasac!uacionespropan|oñascontenpladasenetRog!anenio'*,",uicaii,ii.nn
Íttc¿ek Na cütesponde r.alizat ls segnenlactón do contat¡onos. Duante lá eitateg¡a de contaiac¡ón, k DEc ¡¡enüñca a proweti que cirnpti tos-requstns deadnstÓn v rcquistlos de c¿l¡qcac¡ón seaun coÍesDonda.2l En bs pt(I.'odinientos de s;tección no coÍpoüt¡ws, ta kse ¿e senic¡ón co¡¡inza tígo ¡;; upoh*,óndal oxpedenlo (k con!rctaaón y consiite rl:,tcanánle.en a ¡n ¡tarl¿.n a uovee¿0, aiit¡iixoi, a¡liinu tas lases ae yocodinientos do sebcción no conpet¡Ivos
confome al fomdo aprcbadg pü la DGA' y la yosentackn de hs obñÁ técn¡ca y econmica pwiii ae aste, .f,nfo|r/É a los atl¡culos 6E y 69. ln ns jroceanrentos
d0 selecc¡ón no conpeli[vos no se des¡gr'm evaluadorcs n¡ hay evatuación téchi¿a n¡econónica ¿e ofodas. La DEc setecaona a u, proiááii ság,ii-á i**tq* n¡nwque, que cunpla los roquiíÍos do adnisión y los rcquisjtos de cdifrc&¡ón EE se hüiercn estaúé;do en et rcquennnehto;

. 
oue el adiculo 102 dol Reglamenlo de la Ley Genefal de Contralaciones Públicas, en felación a la aprobación de pocedimienlos de seleccDn no

compelitivos, acotar 1 ) ¿a ¿ utoidad de la gosltón adñ¡ntstraliva aptueba la contatac¡ón med¡anle wcedmentos no coreeblivos, en las sigujgntes causates: a). d), e),
0 ' 

g) h) 1) ' 1) ' 1) y n) del nuntnl 55 1 de! dticuto 55.d0 ta Loy.l. , 3) La resolución qle aprue& á pioceoimiento ce setócion no competitñ requiere ouis;o¡amente
de los infoÍnes técnico y legal respecto de la nocesldad de la contratación y l¿ prccedenci; detsupuesto respectlvo Et lnlofine técnico es emitoá por h oÉc. +¡ ruego

lj,"!:Tf ^t] ryflTl.ll" !j_.9:T9n 19 
.9t*tj*, la DEc comlnjca a¡ prcveedor que ha sido serecc¡onado para ra suscripción det conlrab, siendo de apr¡c¿oon

r0 0 spueslo en el an culo üü y s{uEnles. salvo lo previslo en€larticulo 90, por lo que la enUdad conlratante, e¡ atencióñ a su necesidad, delne el plazo que |e pgrm ra
suscribir el confato En caso no s€ co¡creb la suscripción del contrato la adjudi¿ación qleda sin eleclo aulomáüc¿fiente y la entjdad conrah¡le ontnúa con las
ácciones que co[espo¡danl

. Que, la resoluciÓn que aprueba el procedlmiento de selección no competitivo y los lnlomes que los slstenhn, satuo elsupuesto prcvislo en el literal
m) del ¡umera¡55.1 del arliculo 55 de la Ley, se publican a havés de la Pladicop dentrode tos diez dias hábil€s siguientes a su emisión, só¡n coÁpon¿a;
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^ Oue, me¡,ante Infome Técnico N' 050-2C26.ScciSGOP-GDUC-IVDCC, de lecha 16 de maeo de|2026, la Especialista Técnico de Superllsion de

CERRO COLORIL[lOiva¿as, Arq. Sara Gr¿ce Gonzrles Arapa, señala que sl pr€dio ubicado en ta catte 27 de noviembre 212, manzana c, lote 68 del distrito de ceno
"Cuna leI Síff&elór¿do, cumple con las especific¿ciones lécnicas delalladasen el Requerlmiento de Servicio N' 01395-2026-GDUC,NIDCC:

-.-!:c 
¡ O 

^.*:,_c E 4;'

l;*i¡.rr:r:+-\

Oue, con InfoÍne N' 014{J-2026-G0UC-[4DCC, de fecha 18 de mazo de|2026, la Gerenle de Desanollo Uriano y Catastrc, Arq. KalherÍ]e Dueñas
Vásquez, emiteop¡na favorable pa¡a la conlntación directa delarendamiento dellnmueble donde funcionar¿ la Gerencia de Desanollo Uóano y Cataslro:

Oue, a favés delMemoéndum N 231-2026-G[.{-M0CC de lecha 10 de abdldel2026, elGercnte ¡,llunicipal, Abg. Antonio Acosh Villamonte, aprueba

el expediente de conlrataciór¡ para el se icio de alquiler de local para el funcionamiento de las olicinas administrativas y openlivas de la Gercncia de Desarollo
Uóano v Catastro:

Que, medianle Acta de admis¡ón, c€lific€ción y oloEamiento de buen¿ pro del Procedimiento de Seleccón No Compelitivo N" 002-2026-¡,40CC, de
lecha 14 de abrildel2026,la Dependencia Encargada de Contrahcrones, otorlo alpostor ÜEUla lvtñan Luque Rodriguez, la bue0a pro por la suma ascendenle
a S/96,000.00, incluidos los impuestos de ley, para la contratación delseruiciods alquilerde localdestinado al func¡onamiento de las ofcinas administralivas y

operctivas de la Gercncia de oesarollo Uóano y Catastroi

Que con Infome N" 1029-2026/|\'I0CC-GAF-SGLA, de lecha 16 de abril de|2026, elSub Gercnte de Logislca y Abastecimienlos, Lic. N4ohamed

.luan Ali Nifla. concluye que se han cumplido los presupuestos lécnicos y legales exigidos por ls Ley General de Contrataciones Públicas y su reglamento. En

ese senlido, detenina que la Entidad se encuenlra iac!ltada para proceder con la contralación dirccta, bajo la causal de aÍendamie¡to de bien inmueble de
propiedad privada, previsla en el literal h del nurnercl 55.1 del arllculo 55 de la Ley General de Co¡trataciones Públicas Por lo que, señala qle es vlabls ]a

apobación delprocedimiento de selección no compelitivo en examen, por un valol estimado de S/96,000.00;

0!e, encontrándose lécnicamente suslentado el supueslo de contratación via prccadimiento de seleccló¡ no competitivo parc elservicio de alquiler
de localdestinado al funcio¡amiento de las olicinas adminisfaNas y operativas de la Gercncia de Desarollo Uóano y Catastro, cofiesponde s! aprobación,

alconlarcon los componentes necesarDs e¡igidos por la nonraiiva vige¡te aplicable, entre estos, el informe técnico delárea uslaria, la opinión lavorable de

E¡cargada de Contrataciones, asi como elotoruamiento la prevision pres upueslal emitida por el Sub Gerente de Presupuesto, conjunlam€nte
de Administración y Finanzas, a través del Informe N" 067-2026-|V0CC/GPPFUSGP, {Stas últjmas unidades orgánicas como órganos de

asesoramiento y apoyo, respectivame¡te, rcsponsable de los prccesos de planiiicación, presupuesto y f¡nanzas;

Que, la Sub Gerencia de Asuntos Legales Adminisfativos analizando el expediente lécnico presenlado, deriva el InloÍne Legal N" 021-2026-GAJ-

SOALA-MDCC atendido porelSub Gercnte de Asuntos Legales Administrativos, quie¡ opina: SE APRUEBE elprocedimienlo de selección no competilivo para

la contratación delseNicio de alquilerde loc¿ldertinado al funcionamie¡to de las ofrcinas admi¡istr¿tivas y operativas de la G€rencia de oesarollo Uóano y

Calasfo, en el marco de lo establecido en elliteral h del numeral 55.1 delad¡culo 55 de la LGCP. Asimismo, se DISPONGA que la Sub Gerencia de Logistica

y Abaslecimienlos rcgistre y publique la resolución a expedirse, el inforne técnico y el infome f€gal, así como los documentos perlinentes denlro del plazo

€stablecido en la nonnativa de contr¿lación Dúblic€;

Que, los intormes técnicos cilados, son emilidos por prolesiona¡es capacitados y especiali¿ados, cuyas conclusiones son claras, basados en crjtenos

técnicos y especjalizadoo, los que resultan irefulables par¿ esle despacho, por tanto, sus infomes tienen un sustentodecbio, y, dada su alta especialidad, y

tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excllyente, sin excepción algu¡a. Los criterios técni:os, de ninguna forna nos pueden induciraleror,
por tanto, pa|a este despacho, se sustenlan en la rcalidad y responden a un análisis concienzudoy exaclo;

oue, siendo que la contratación sub examine se encuentÉ subsumida en el literal h del numeral55 1 delarticulo 55 de la LGCP, conesponderia al

Gercñte lvu¡icipal, en su calidad de autoidad de gestón administraliva, emitifelaclo adm nisfaiivo con€spondientel

Estando a las considercciones expueslas y a las facultades logales citadas, e¡ consecuencia y basado en fon'na exclusiva en los inlomes técnicosy

legales exislentes en el presente caso

ARTTCULO PRIMERO. - APROBAR el grocedimiento de selección no competilivo para la contratación d€l seruicio de alquller de local destinado al

luncionamiento de las oficinas administrativas y operaiivas de la Gerencia de Desanollo Uóano y Catastro, e¡ el marco de lo establecido €n el literalh del

numeral55.1 delarlículo 55 de la LGCP.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de de Logistica y Abaslecimientos adoptar las acciones administlat¡vas pertioenles, para el

cumplim¡ento de lo dispuesto en la resolución a expedítse.

ARf|CULO TERCERO. - DISPONER que la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos registre y publique la resolución a expedilse, el inlome

lécnico y elinform€ l€gai, asicomo los documentqs pertinentes dentro delplazo eslablecido en la normativa de contrdlación pública.

ARTICULO CUARÍO. - NOfIFICAR Ia presente resolución a las áreas involucradas y a los interesados para Ios fines de ley.

ARTICULOOUTNTO. - ENCARGAR a ta Ofcina de Tecnolog¡as de la inlormación,la publicáción de la presente Resolución en el Po.tal Institucional de

la Pági¡a Web de la l¡unicipalidad Distritalde Cero Colorado.

REGISTRESE, COIVUNIOUESE Y CUMPLASE
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